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CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD

ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA ESTUDIANTES SOBRESALIENTES
PROMOCIÓN 2010-2011

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS GENERALES DE EVALUACIÓN
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: Los estudiantes evaluados que estén en desacuerdo con estos resultados tienen derecho a interponer recurso de inconformidad, en un plazo no mayor de 3 
días hábiles posteriores al día de la publicación, mediante escrito presentado en la Secretaría Académica

Una vez resueltos los recursos de inconformidad, la Comisión de Condonaciones y Becas del Centro Universitario de Ciencias de la Salud dictaminará a los beneficiarios del estímulo, atendiendo 
al orden decreciente del puntaje obtenido y al número de estímulos autorizados            
   

ATENTAMENTE
“PIENSA Y TRABAJA”

COMISIÓN DE CONDONACIONES Y BECAS

CONSEJO DE CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD
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ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA ESTUDIANTES SOBRESALIENTES
PROMOCIÓN 2010 - 2011

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS:

RECURSO DE INCONFORMIDAD: Los estudiantes evaluados que estén en desacuerdo con estos resultados tienen derecho a interponer recurso de inconformidad, en un plazo no mayor de 3 días hábiles posteriores al día de la publicación, mediante escrito 
presentado ante la Coordinación de Investigación del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías. Este escrito deberá estar dirigido a la Comisión de Condonaciones y Becas del H. Consejo General Universitario y en él, los estudiantes inconformes 
deberán expresar los motivos de su inconformidad. Junto con el escrito debe  presentarse también la documentación probatoria que se considere pertinente. ESTOS RESULTADOS NO SON DEFINITIVOS NI CONSTITUYEN UN DICTAMEN DE GANADORES. 

Una vez resueltos los recursos de inconformidad la Comisión de Condonaciones, Pensiones y Becas del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías dictaminará a los beneficiarios del estímulo, atendiendo al orden decreciente del puntaje obtenido 
y al número de estímulos autorizados para cada modalidad. La lista de estudiantes dictaminados como beneficiarios del estímulo será publicada el 01 de febrero de 2010 en la Gaceta Universitaria.

 
ATENTAMENTE

“PIENSA Y TRABAJA”
Guadalajara, Jalisco., a 30 de noviembre de 2009

COMISIÓN DE CONDONACIONES, PENSIONES Y BECAS
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS
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